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Exp.: A/SER-001110/2024 

  

 

 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se desestima la reclamación formulada por la 
empresa CESO, S.A., contra la decisión de la Mesa de exclusión del expediente de contratación titulado 
CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL CENTRO INTEGRADO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL EN NUEVAS TECNOLOGÍAS JOSE LUIS GARCI (CIFP JOSE LUIS GARCI) 

 
 

 
El 6 de junio de 2024, se ha reunido la Mesa de Contratación para el estudio de la reclamación formulada 

por la empresa CESO, S.A., el 31 de mayo de 2024, contra la exclusión de su oferta, en relación con el contrato 
titulado CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL CENTRO INTEGRADO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL EN NUEVAS TECNOLOGÍAS JOSE LUIS GARCI (CIFP JOSE LUIS GARCI). 
 

La decisión de exclusión se adoptó en la reunión de la Mesa de Contratación celebrada el 16 de mayo de 
2024, al considerar que la empresa CESO, S.A., no había subsanado la documentación que se le requirió en el 
Comunicado de Defectos de la Documentación publicado en el Tablón de Anuncios del Portal de la Contratación 
Pública el 10 de mayo de 2024. El Acta de dicha mesa y el comunicado de empresarios admitidos y excluidos se 
publicó el 17 de mayo de 2024 en el Perfil del contratante. Sin embargo, no ha sido hasta la publicación de los 
resultados de la apertura de ofertas económicas y criterios automáticos, relacionados en el Acta de la Mesa de 
Contratación celebrada el 27 de mayo de 2024 y publicada al día siguiente en el Perfil del Contratante, cuando 
CESO, S.A. ha solicitado la revisión de la decisión de la Mesa.   

 
En la reclamación, la empresa solicita que “se revise la decisión tomada por la Mesa de Contratación y mi 

representada no sea excluida de la licitación, ya que consideramos excesivo que por un error material de forma, no 
haya sido tenida en cuenta, ni valorada nuestra propuesta (…)”. En su argumentación alega que para descargar el 
modelo DEUC han utilizado el enlace facilitado al efecto en los pliegos y para su cumplimentación han seguido las 
instrucciones indicadas en el Anexo II del pliego de condiciones administrativas, en donde se indica que la parte I 
del DEUC se completa por el órgano de contratación y el resto del formulario se rellenará por el licitador. 

 
En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) que rigen la presente licitación y que se 

publicó, el 19 de abril de 2024, en el Perfil del contratante del Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, 
respecto a cómo se cumplimenta el DEUC, la cláusula 12 denominada Forma y contenido de las proposiciones, 
señala expresamente que el sobre nº1 “Documentación administrativa” incluirá entre otros documentos el documento 
europeo único de contratación (DEUC) y a este respecto señala que:  

 
“ El servicio en línea gratuito DEUC electrónico permite cumplimentar este documento por vía electrónica 

en la siguiente dirección de Internet: https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es conforme se 
indica a continuación: 

 
Con el servicio DEUC electrónico, el órgano de contratación creará un modelo de DEUC para este 

procedimiento, que se pondrá a disposición de los licitadores en formato normalizado XML, junto con los demás 
documentos de la convocatoria (como documentación complementaria) en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid -Perfil de contratante-. 

  
El licitador deberá almacenar localmente en su ordenador dicho modelo en XML y acceder después al 

servicio DEUC electrónico, donde deberá importarlo, cumplimentar los datos necesarios, exportarlo y almacenarlo 
en su equipo en formato electrónico, firmarlo (electrónicamente en el supuesto de licitación electrónica) y presentar 
el DEUC con los demás documentos de la licitación. En el anexo II se incluyen unas orientaciones para la 
cumplimentación del formulario normalizado del DEUC.” 

 
Instrucciones que se repiten en el Anexo II del PCAP, dentro de las Orientaciones para la cumplimentación 

del formulario normalizado del DEUC, donde si bien en el primer apartado de la Parte I: Información sobre el 
procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora, efectivamente tal y como señala la 
empresa se establece que “Esta parte del documento se completa por el órgano de contratación. El resto del 
formulario se rellenará por el licitador.” A continuación, se vuelve a explicar que, “Creado el modelo del DEUC para 
esta licitación, el órgano de contratación obtiene un archivo en formato XML, mediante la opción exportar, que debe 
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almacenar localmente en su equipo para publicarlo, junto con los demás documentos de la convocatoria (como 
documentación complementaria) en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid -Perfil de 
contratante-.  

 
La empresa licitadora deberá almacenar en su ordenador el modelo en XML creado y publicado previamente 

por el órgano de contratación, y acceder después al servicio DEUC electrónico, donde deberá importarlo, 
cumplimentar los datos necesarios, exportarlo y almacenarlo en su equipo en formato electrónico, firmarlo 
(electrónicamente en el supuesto de licitación electrónica) y presentar el DEUC con los demás documentos de la 
licitación.” 

 
En este caso, el órgano de contratación ha creado el citado DEUC en formato normalizado xlm y lo ha 

colgado en el Perfil del contratante con los datos de la parte I, relativos a la Administración contratante y la 
identificación del contrato rellenos, tal y como explica en el PCAP, de hecho, el resto de licitadores no tuvieron 
problemas a la hora de presentar el DEUC debidamente cumplimentado. Por lo tanto, si la empresa hubiera seguido 
las instrucciones que se establecen tanto en la cláusula 12 como en el Anexo II del PCAP, hubiera rellenado un 
DEUC con la parte I ya cumplimentada por el órgano de contratación con la correcta identificación del contrato y 
evitando así el error que la misma reconoce en su escrito. 

 
Asimismo, señala la empresa que, en el DEUC, presentado en fase de subsanación incluyó dentro de la 

Parte II en el apartado relativo a la indicación del lote o lotes para los cuales el operador económico desea presentar 
oferta la identificación del expediente. Con esto la empresa vuelve a reconocer que no ha cumplimentado el DEUC 
adecuadamente, puesto que la identificación del contrato debe realizarse en la Parte I en el apartado relativo a la 
información sobre el procedimiento de contratación. 

 
Por todo lo anterior y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y, de 
conformidad con lo que establece el artículo 20.7 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril, a propuesta de la Mesa de Contratación de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empleo, reunida el 6 de junio de 2024, y demás disposiciones vigentes 
 
 

DISPONGO 
 
 

DESESTIMAR la reclamación formulada por la empresa CESO, S.A., sobre la exclusión de su proposición a la 
licitación del expediente de contratación titulado CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
EN EL CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN NUEVAS TECNOLOGÍAS JOSE LUIS 
GARCI (CIFP JOSE LUIS GARCI) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

 P.D. LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN  
Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo) 
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